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S013 ORDE.V de 22 de'ahril de /985 por la quc' se mnrocan
las acr;\'idades .dNl/llUinadas Campos de Trabajo dc'
lnn'stigación.

limos. Sres.: El Miñisterio de Cultura ha previsto desarrollar en
el verano de 1985 una serie de actividades denominadas Campos
de Trabajo que se enmarcan en el programa del (omite dt·
Coordinación del Servicio Voluntario InternaCional asociado a la
UNESCO.

En estos Campos SC' busca aproximar a los jóvenLs de distintas
Comunidades a la naturaleza y desarrollar. sin ánimo de lu(.'l'o.
tareas de tipo social en un clima favorecedor del conocimiento.
comunicación v comprensión entre ellos.

Con estos fines. a propuesta del Instituto de la Juventud"
Promoción Comunitaria. y contando con la colaboración de las
Comunidades Autónomas. Universidad de Oviedo y Ayuntamien
to de L1anes. tengo a bien a disponer:

Artículo 1.° Se convocan las actividades denominadas Cam~
pos de Trabajo de lm'estigación.

Art. 2. 0 Estos Campos se desarrollarán durante los meses de
julio y agosto, en períodos dc veinte días de duración .Y se regiran
por las bases que figuran en el anexo. de la presente Orden.

Art.3.0 la Dirección dellnstituto'de la Juventud y. Promo
ción Comunitaria adoptara las medidas necesarias para el cumpli~
miento de· lo que se dispone en la presente Orden.

limos. Sres. ~ubsecretario y Director del Instituto de la Juventud
y Promoción Comunitaria.

A:-óEXO QUE SE CITA

Bases

Primera. Participantes.
1. Ca!Dpos Internacion.al.es.-Jó\'enes españoles y extranjeros

comprendidos. al 31 de dICIembre de 1985. en las edades de
dieciocho a veintiseis años.

2. Campos Nacionales.-Jó\'cnes españoles comprendidos al
31 de diciembre de 1985. en -las edades que se expresan en el
apartado 2 de la ba~ segunda.

Segunda. Campos que se convocan.

l. 1nternacionales.
1.1 Cangas de Narcea (Asturias):
Del 21 de julio al 10 de agosto. para 30 jóvenes.
Del 11 al 3J de agosto. para 20 jóvenes.

2. Nacionales.
2.1 Llanes (Asturias):
Del 1 al 20 de julio, para 20 jóvenes de dieciocho a veintitrés

años.
Del 22 de julio al 11 de agosto. para 20 jóvenes de dieciodlO a

veintitrés años.
2.2 Isla de Hierro (Santa Cruz de Tl'nerife):
Del 3 al 23 de julio. para 25 jóvenes de quince a diecisiete año~.
Del 24 de julio al 13 de agosto. para 25 jóvenes de quince 4l

diecisiete año~ .

Tercera. Cuotas.-La cuota de- participación será de 3.5()O
pesetas. que comprende los gastos de estancia. alimentación,
actividades y asistencia sanitaria de primeros auxilios.

Cuarta. Exenciones del pago de cuota.
a) El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria

podrá conceder hasta el 15 POl:: 100 -de las plazas convocadas en
régimen gratuito.

Los solicitantes 'de gratuidad de la cuota deberán acreditar qUe
la renta anual es inferior a 280.000 pcsetas por cada miembro de
la familia.

Cumplida la condición anterior tendrán pref(:rL'ncia quienes
acredIten srr cuatro o más hermanos

Cada solicitante. inscrito a traves del Instituto de la Juventud
y Promoción Comunitaria. recibirá notificación de adjudicación de
plaza antes del día 10 de junio y dispondrá de un plazo de cinco
para efectuar el pago del importe de la cuota en la cuenta corriente
que se le indicará.·Pa~do dicho pla~o sin haber efectuado el pago.
se supone .q!Je renunCia a la plaza aSIgnada. la cual será adjudicada
a otro sohcltante de los que hayan quedado en reserva.
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2. Campos Nacionales.-JÓvenes espanolcs comprendidos. al
31 de diciembre de 1985, en las edades de quince a diecisiete ailos.

l. Internacionales:
1.1 L1anes (Asturias):

Del 1 al 15 de julio, para 30 jóvenes.
Del 17 al 30 de julio. para 30 jóvenes.
Del 1 al 15 de agosto. para 30 jóvenes.
Del 16 al 30 de agosto, para 30 jóvenes.

1.2 Navapalos (Saria):
Del I al 20 de julio. para 30 jóvenes.
Del 21 de julio al 10 de agosto. para 30 jóvenes.
Del 12 al 31 de agosto. para 30 jóvenes.

2. Nacionales:
2.1 Monasterio de Santa Maria de Abona. Tinca (Astu

rias):

Del 5 al 24 de julio. para 30 jóvenes.
Del 26 de julio al 14 de agosto. para JO jóvenes.

Tercera. Cuotas.-La cuota de panicipación será de 3.500
pesetas, que comprende los gastos de estancia. alimentación.
actividades y asistencia sanitaria de primeros auxilios.

Cuarta. Exenciones del pago de cuota.
a) El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria

podrá conceder hasta el 25 por 100 de las plazas convocadas en
régimen gratuito.

Los solicitantes de gratuidad de la cuota deberán aerrditar que
la renta anual"es inferior a 280.000 pesetas, por cada miembro de
la familia.

Cumplida la condición anterior tendrán preferencia quienes
acrediten ser cuatro o más hermanos.

b) Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
que adjudiquen y tramiten la totalidad de las plazas que le
correspondan, según la distribución establecida en la base sex:ta.
podrán conceder el 25 por 100 de aquellas como exentas de pago.
siempre que cumplan las condiciones estipuladas en los párrafos
anteriores.

Quinta. Solicitudes de inscripción.-Se enviarán antes del 30
de mayo, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de .
Procedimiento Administrativo. a los Organismos de Juventud de
las Comunidades Autónomas o al Instituto de la Juventud y
Promoción Comunitaria (calle José Ortega y Gasset. 71. 28006
Madrid). los siguientes documentos:

Solicitud de inscripción. cuyo modelo se facilitará en los
Organismos expresados en el párrafo anterior.

Fotocopia del libro de familia ti otro documento oficial que
acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitar exención de la cuota deberán adjuntar
ademas de .Jos documentos anteriores:

Fotocopia de la declaración de la renta de las personas fisicas
correspondiente· al.año 1983.

Fotocopia, en su caso. del título de familia numerosa.

Sexta Adjudicación de plazas y pago de cuota.

t'. Las .plazas convocadas se ajudicarán directamente por el
Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaña y las Comuni
dades Autónomas, teniendo en cuenta los porcentajes siguientes:

Campos internacionales:
El 25 por 100 de las plazas de cada Campo por el Instituto de

la Juventud y Promoción Comunitaria.
El.35 por' 100 de las plazas por todas las Comunidades

Autónomas, según el porcentaje que les corresponda a cada una. de
acuerdo con su población juvenil.

El 40 por 100 de las plazas restantes de cada campo quedara
reservado para jóvenes extranjeros.

Campos nacionales:
El 25 por 100 de las plazas de cada Campo por el Instituto de

la Juventud y Promoción Comunitaria. .
El 75 por 100 de las plazas por todas las Comumdades

Autónomas. según el porcentaje que les corresponda de acuerdo
con su población juvenil.

2. Los participantes admitidos por las Comunidades Autóno
mas abonarán el importe de la cuota a nombre del Instituto de la
Juventud v Promoción Comunitaria en la cuenta corricnte número
12463 del "Banco de Santander., agencia número 3. calle Conde de
Peñalyer. 46. 2800ó-Madrid. y entregarán el justificante de-pago en
el mismo Organismo donde ·ha\'an efectuado su solicitud.
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b) Loo Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
... 1llIj' 6,_ Y~ la totalidad de las plazas que les
_ I I 1,..... la dillribueióll eMableci<Ia en la 'be.. sexta..
podda cottceder .el 25 por 100 de aquéllas como exentas de pago,
siempre· que cumplan. las. condiciones. estipuladas en los· párrafos
anteriores. . '

. Quinta, Solicitudes de inscripeión,-Se enviarán antes del 30
~o, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de

'miento Administrativo, a los Organismos de Juventud de
la. Comunidades Autónomas o al Instituto de la Juventud y
Promoción Comunitaria (calle José.Orte¡¡ y Gasset, 71. 28006.
Madrid), los si¡uientes documentos: '

- Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitará en los
Orpnismos expresados en el pirrafo anterior.

- 'Fotocopia delJíbro de familia u otro documento oficial que
aCRdite la edad e identidad del, solicitante.

. Quienes deseen solicitar exención de la cuota deberán adjuntar
,ademis de los documentos anteriores:

- FOlDCopóa de la declaración de la renta de las personas flsicas
~. al año 1983, .
, - Fotocopia, en su caso, del thulo de familia numerosa.

Sexta. Adjudicaeióll de plallll y _ de cuota

1.. Las plazas conVCI<Idas .. ~i-*" dit'eCtamente por el
IlIItilUto de la,Juventud y Promocion .Comunitaria)' las Comuni.
dades Autónomas. teniendo éncuenta los porcentajes siguientes:

Campos Internacionales.
El 25.por 100 de loa pIazas.de cadl!, Campo,por'el Instituto de

la Juventud y Promoción Comunitaria.
El .35 por 100 'delos' plazas, por todas las Comunidades

Aut6nomas HlÚD el porcentaje que le corresponda a cada una de
acuerdo con su población juvenil. "

El 40 por 100 de 1.. plazas restantes de cada Campo, quedará
reservado para jóvenes extranjeros.

Campos- Nacionales.
El 25 por 100 de loa plazas de cada Campo, por el Instituto de

la Juventud y Promoción Comunitaria. " "
El 75 por '100 de los I1lazas. por todas las Comunidades

Aut6~as SCJÚn el porcentaje que les corresponda de.acuerdo con
su población Juvenil. .

2. Los participantesadmitidos por 1.. Comunidades Autóno
mas abonarán .el importe de la cuota a nombre del Instituto de la

'Juventud"y Promoción Comunitaria en la cuenta coniente número
. 12463 del Banco de Santander. A¡encia riúmero 3. caUe Conde de
Peñalver, 46. 28006-Madrid, Yentreprán el justificante de pago en
el mismo ~smo donde hayan efectuado su solicitud." '

Cada soliCItante imerito a trav~' del Instituto de la Juventud y
Prbmoción Comunitaria, rec~birá ~otifi~ón de adjudicaciórl de
plaza antes del dla 10 de 1URlO y dispondrá de un .plazo dé cinco
para efectuar el paao del im~rte de la c.uota en la cuenta comente
que se le indicará. Pasado dIcho plazo sin haber efectuado el pago,
se supone que renuncia a la plaza asisnada; la cual será adjudicada
a otro solicitante 4e los que hayan quedado en reserva. '

8014 ORDEN de 22 de abril de 198$ parla que se convocan
las aCIMdades denominadas 'Travesias 198$. en lomo
a los Parques Nacionales de Aigües Tortes. Covadon:
ga y Ordesa.

Ilmos. Sres.: El Ministerio de Cultura ha previsto actuaciones
q.ue permitan aproximar a. los jóvenes a la realidad de nuestros
Parques Nacionales, posibilitando la vivencia y el contacto de los
mismos con la naturaleza en un clima favorecedor de conocimiento
y la convivencia partidpativa.

Desde tales supuestos se ha considerado oportuno convocar,
dentro de la campaña _Conoce los Parques Nacionales», las
Travesias 1985, contando para su realización con la colaboración
de las Comunidades Autónomas y del Instituto para la Conserva
ción de la Naturaleza (ICONA), del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

En su virtud; a' propuesta de la Dirección del Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria, tenS9 a bien disponer:

Articulo 1.° Se convocan las actividades'denominadas Trave
sías 1985. en torno a los Parques Nacionales de Aigües Tones.
Covadonl\ll y Ordesa.

Art. 2. Estas Travesías se desarrollarán durante los meses de
, julio y agosto. en periodos de veinte dias de duración y se regiran

por las, bases Que figuran en. el anexo de la presente Orden.
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Art. lO La Dirección del Instituto de la Juventud y Promo
ción Comunitaria ·adoptara las medidas necesarias' pará el cumpli
miento de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimi~nto y efectos..
Madrid, 22 de ahril de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Dire.ctor del Instituto de la Juventud
y Promoción Comunitaria. .

ANEXO QUE SE CITA

B a s e s

Primera.. Participantes;-Deberán tener quince años cumplidos
antes del 30 de junio de 1985 y no rebasar los dieCiocho en la
expresada·fecha.

Segunda. Travesias que se convocan:
í. Del Parque· Nacional de Aigües Tones:

Del I al 20 de julio, para 50 jóvenes.
Del 21 de julio al 9 de agosto, para 50 jóvenes.

2. Del Parque Nacional de Ordesa:
Del l al 20' de julio, para 50 jóvenes.
Del U de julio al 9 de agosto, para 50 jóvenes.

3. Del Parque Nacional de Covadonp:
Del 1 al 20 de julio, para 40 jóvenes.
Del 21 de julio al 9 de agosto. para 40 jóvenes.

Tercera Cuotas.-La cuota de participación, ·será de 15.000
pesetas, que comprende los gastos de alimentación, actividades y
asistencia sanitana de primeros auxilios.

Para los jóvenes de Baleares y Canarias que asistan a las
Travesías la cuota será de 25.000 pesetas, que comprende. además
de los conceptos señalados. en el párrafo anterior, el viaje en avjón
desde Palma de Mallorca. Las Palmas y Tenerife a Madrid o
Barcelona y regreso. .
~ Cuarta. Exenciones del pago de cuota:

a)- El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria
podrá conceder hasta el 25 por. 100 de las plazas convocadas en
réaimen· ptuit'o.

Los sOlicitantes de gratuipad de la cuota deberán acreditar que
la renta anual es inferior a 280.-000 pese'-s por cada miembro de
la tiuniJia.

Cumplida la condición anterior tendrán preferencia quienes
acrediten ser cuatro o más hermanos.

b) Los Servicios de Juventud de las Comuni4ades Autónomas
. que adjlldiquen y tramiten la totalidad de las plazas que les
corresponda, según la distribución establecida en la base sexta.
podrán conceder el .25 por 100 de aquél1as como exentas de pago.
siempre que cumplan ,las 'condiciones estipuladas en los párrafos
anteriores.

Quinta. Solicitudes de inscripción.-Se enviarán antes del JO
de mayo, por cualquiera de los medios estable~idos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. a los Organismos de Juventud de
las Comunidades Autónomas ,,0 al Instituto de la Juventud. caJIe
José Onep y Gasset, 71, 28006 Madrid, los siguientes documentos:

- Solicitud de in"SCripción, cuyo modelo se facilitará en los
Organismos expresados en el párrafo anterior.

- Fotocopia del Libro de Familia u atto documento oficial que
acredite la edad e identidad del solicitante. •

- Quienes deseen solicitar exención de la cuota deberán adjun
tar además de los doc~mentos anteriores:

- Fotocopia de la declaración de la renta de las personas fisicas
correspondiente a 1983. - -

-Fotocopia, en su caso. del titulo de familia numerosa.

, Sexta. Adjudicación de plazas y pago de cuotas.-l. Las
plazas convocadas se adjudicarán directamente' por el Instituto de- 
la Juventud y Promoción Comunitaria y las Comunidades Autóno
mas, teniendo en cuenta los porcentajes siguientes:

El .25 por 100 del total de las plazas por el Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria.
_ El 25 por 100 de las plazas de cada Travesía pot la Comunidad
Autónoma donde esté ubjcada la actividad.

El SO por 100 restante del total de las plazas. por todas las
Comunidades Autónomas. segun el porcent~Je que le corresponda
a cada una, de acuerdo con su población juvenil.

2. Los participantes admitidos por las Comunidades AutÓf1o
mas abonarán el importe de la cuota a nombre dd Instituto de la


